
EXPERTQUIL SA.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL2O16

1. OPERACION E5 Y ENTORNO ECONóMrcO

ET(PCRTqU¡I S.A, tue conrituida €n la ciudad de Guayaquii medianle e{rlura
pública ante el Notario Trigésimo del c¿nlón Guayáqull Doctor Pléró aycár
vincenzini, el 23 Septiembre del2010 e lnsrita en elRegktro Mercantil!€l.an1ón
Guayaquilel20 de octubre del2o1o, ¿ l¿ fe.ha.uéniá.ón ún.apitál§uíito y

pagadode USS 300.00 dlvldido €n 300 ¿.ciones órdin¿riasy rómiñaiivas€n ún valor
d€ (uss 1,00)ódáuná.

La compáñia EXPCnTqU[ SA. tien€ por objeto principal d€dicaE€ a la v€nia de
comidasy bebidas en festaurantes.sus pflñclpales politicás decoñtablidad se delallan

2. PRINCIPATES POTFICAS CONÍABLES

Las pinciFhs políties contables aplicad¿s en la preparación d€ lG 6tadós
,iñan.ieros 5e det llan a continuación. Estas polhkas han sldo apicádas
unilormemenle en todos los años pres€nÉdos, a m€nos qu¿ s. indique lo conl¡arlo

8á5é dé pr€séntác¡óñ.' Los estados tina¡.i¿¡os ádlonios són presénrado5 eñ
OólaresdeEstados!nid6deAmé cá, monedá adoprada por la Rép'lb icá dél E.uador
¿n Mátro delaño 2000, y sus re8lslroscontables hasta e áño 2011 fueron preparádo§
de ácu€rdo con las NEc €miildd por a Federación Naciom de Contadorcs de
Ecuador y áprob¡das po¡ la supéinlendenciá de Compañias.

Eledivo y equivalentés d€ et€ctivo,'Para p¡opósito de eráboráciin d€l estado
de llujo de efectivo,la compañla coñsidera.omo éféclivó yéquiv¿ enles de el{livo la

Activos F¡nandero§,- Lo5 acrlvos financieros * claslican en Ias sisuientes

Otrásauenlas porcóbrar: se r4klran a su cosio y coresponden básicam€ntea la
contfapfenación reali¿ada v 5e liquidan o coñoeñsañ dentó de los 12 mes€s
liSuÉni* \,ty



r'

Los pa3o5 por Épaáione§y m¿ntenimÉnto §on.a[ador á aástos¡ mientfas qu€ las

úeiofas de lñpoftanciá §é.ápitáli2an.

A la fehá de ciere o§iempreque hayá un indicio d€ que pued. exktn un ¿et€rioro en
elvalorde los adivos, s€ compaErá elvalor.ecuperable de los mismos con su v¿ or
neto coñiable. cu.lquier re3ist.o o revero de una pérdida de valor, que r4a .ómo
con§écúen.ia d. esla ompa.ación, se rcgktra con caf8o o ¿bono ¿ resultados
inte8Éles *gún corresponda.

La urilidád o pérdida reíltaniede lá enajda.ión o.etno de un bien s€ calcula como
h diñ.r.nciá .nre el precio obletrido en la enajemción y elválor re8isrádo eñ los
librór ¡¿.onociendo elcálgoo abonoa resultadG intes.ales del periodo.

Prop¡édádér y équipo§.-Los bien6 de propiedad y equ¡pos sn resktrados a

.osto de adqulslción, menos lá deDreiació¡ acuñulada v las Dérd¡das pordeterlorode

Deprec¡aaióñ.- Los é|.ñ.¡rG d. propi.dád y equipos, se deprftián áplicándo el
método de ínea eE, mediáñt la dGtibuc'ón dd .ónó dé ádqu¡r¡.ióñ ¿é los aclivós
menos€lvelor.e§idualeltimádóéñire lor,ños devid, úii éíiñadá

ElÉlor rcsidualy la vida úlilde los elemeñlos de las prcpledades y equipos se revkan
¿nullmente y 5u deprcciación comienzá cu.ndo lG áciivos estin en condiciones de

los ebñéntGde p.ópiédadés y equipos se depreia¡ de acuerdo á tieñpo de vida

R€s€rua Legal.- La Lev de co6pañla5 requiere que el 1096 de Ia urilldad nda anual
seá ápropiada como rcseryá legáL hásia que represent por lo menos .l 50% d€l
caphalsu*rito v pa8ádo. Era reserya no puede se. distribuid. á los accionisrás, peb
puede*r utilüadá pa.aabeóerpérdüaslutuÉ3o pára.urentod. cápiiá|.

Partlc¡Pac¡óñrrabájadores, De acuedo.on disposic'bnes delcdd'so ó€ rrabajo,
lá Coñpáñfá réalDá próvisióñ y paga a 3us tábaFdoret el 15% de la utilid.d

lñPu.tto.l¡s t.ñanc¡.s.-tá prov¡s¡ón para impuestoá lasganañciaire lacal.ula
red'dnle lc l¿!¿ de 

'mpueio 
cpl(¿ble ¿ l¿! ut'l'd¿de5 g,¿vabie! y !e.cBc ¿ io: 

^,psulbdo( eñ pr¡ño pñ que G dtueñ8a (on b¿se ¿lmetodo de 
'ñAUes@ 

oo, O¿2¿, del U



acúerdo .on la L.y ¿. Aplicación de R*imen Tributário lnterno y su Reglámento

ras disposiciones vigenles e5t bleen que la ta§a déllmpüeslo a la mniá pará elaño
2016 se.á del22%sobre lás útilidad¿s Bralables (14% sl ás utilidádes son relnve¡tidas
"cápiralizadas" por eiconiribuyéñte hara €131d. diciembre delaño siguiente), esle
%lor se coñpara @ñ él añticipo calculádo mediante la lórmula eslablecida por 5.R.1.,

si el iñDuesto .á1.ú ádo €s mayor a delanticlpo c¿lcuado, eliñpú¿sto ¿s o 22%d.
las utilidades gravables, si.slÉ es mior enionces e! anticigo calculado se convi€rte

€n elimpu€sro ¿ la reniadelaño.

SereNa de C.pital.' Resútra os erecro. dé lG aiusles po¡ inrlación y de I3

apticación dellñdi.é Bp€ciald. coreción de brech sobre los a¿tivós no mn.iárioy
del pátrimonlo d€ accionist¡s, por el pe¡odo.ómprendido desd€ la lech3 de

transi.ión hásia €l 31 de diciembre del 2016

Uso d€ é*¡mac¡on€s,- La preparación de los e5lados linánciéros dé acu€rdocon las

Normá§ lñt€rn¿c'Enalesde lnlormáción FináncieE, requleren que IaAdñiñistÉción de
la l¡sutución ef«túe ciert¿s estimaciones o supuBros coñtable5 iñhér¿¡l¿§ a la

adMdád é.onómta d¿ h €ntidad que irciden sobE á prcseni.cÉn de activos y
pastos y os montos de insrees v gasios duBnte el periodo corespondiente así
como también la5 rryelacione5 sobre activos y pa5ivo5 conlineeñi€s á lá lécha d€ lós

esladB fnancieros. Las eslimacione5 v 5upue5ros ulilDados * baÉn en er ñeior
coñocimienlo por párt¿ d¿ la Ad min istra.ión dé lá lnstiluclón d¿ héchos áciu.l€s, sin
embaBo,los resultádos fimles podrian%rlarcon los 6limados o.iglnales debido a Ia

ln&esos ordiñar¡os.- L3 compañía reconee sus iiSrehs ordlná.ios por la venia
de todo tipode allmentos, bebidas y sumiñútos allm€nticio§ pr.páEdos o.n estado

Est¡do deflujo de €fe.tivo.-PáE erectos de rá prcpaEcbn d€lesrádo de flujo d€

efedivo, la compañia ha definido las siguientes consideráciones. EleGctivo incluye el
efedivo en caja y bancos.

Activid.d€s de op€ra.ióñ.- son lás *rividádes que consutuyen lá prin.ipal
lúenté dé iñ¡reor ordinario. dé la emprérá, asi com oi¡as acüvidades qu€ no
puedañ sér cálif icadás como de inveuión o de f nánciamienio

A.t¡v¡dadés dé inv€rs¡ón. corespoñden a aclividadéi de adqukkión,
emjenación o disposición por orro5 óedbs de activos á laEo pazo y otras
inve6ione5 no ircluldas eñ el efedúo y s équúáhnt¿s. 

J ,



. Ad¡v¡dades de financ¡á.¡ór- corespond€n a ácrividád¿s qle producen
cámbios en él iámaño o compo5ición del pa:rimonio neto y de lo5 pásúos de
caráclerñnancieo.

los esbdos ,inancieros al31de Oiciembre delaño 2016, han sido rcc asificados pám
que su presentacón eslé de acuerdo con disposicioñes emitidás po¡ la

Superintendencia de Compañías.

Enirc el 31 de diciembre del 2016 y hasia lá fehá de emisión de est lnfo¡me
(Feb¡ero d€|2017) nose p.odujeron *nros queen Ia opinión de la AdminlrEción de
á Compañía pudierañ tener un el*io signiricativo sobrÉ los estados fin¡ncieros que

5- 
^Doecló 

Y 
^Dlr.¡dtu 

Dr r^§ l{nF

Que a hvés d€ la Resolución No. 0a.C.DSC.010 d. 20 d. nov¡mbr. d.l
2004, pubü.ada a el R.gistrc Oú.ial No.49a de 31 de di.i€mbr€ del2O0a, el
Sup.rinbndenb d€ Companias esbbl€.ió un cmoarúa de apticación
obliaatoria d. las Normas I¡hacionaLs de I¡fórfución Finacias, NIIF
püalcános2010,2011r2012.

Lá m.ncionadá R.&lucióñ, en su Arti.ulo Priñero li.erál 3 dispue qu€
ádo!áá. las NIIF a pdtn d.¡ I d. E¡do de 2012 las d€má compañias no
consid6ad6 e¡ lós dos srupos eEriores, por lo 6b .l ano 2011 * 10
cd§id.ra cómo u pe.iodo de rd§cón, A pdn del mo 2012 la.ompañta
aplicó las N¡¡F púa PYMES coúo lo esbblecÉ 1a R.slu.ión No.
SC.ICI.CPAIFRS-G.I10I0 ehitidá pd la Supdürmdmcá d€ c¡mpa¡ii6 el


